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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución N° 97 D/2020 - Resolución N° 201 D/2020
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

7N° 25 D del 02/02/2021 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. FLAVIA GRACIELA CASTILLO.            

7N° 26 D del 02/02/2021 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 0620 D/20 DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE SALUD DE SALTA (I.P.S.S.). BENEFICIO JUBILATORIO. DR. JORGE LUIS ROJAS. (VER ANEXO)

8N° 27 D del 02/02/2021 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. GLADYS CECILIA PASTRANA.            

9N° 28 D del 02/02/2021 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MERCEDES MARÍA CHAVEZ.            

10N° 29 D del 02/02/2021 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. EDITH NOEMI ARANDA.            

11N° 30 D del 02/02/2021 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ANGELICA DEL VALLE PONS.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

11N° 5  del 19/01/2021 - M.Inf. - APRUEBA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y EJECUCIÓN DE TRABAJOS.
ADICIONAL Nº 1. OBRA: PUESTA EN VALOR DEL TEATRO DE LA PROVINCIA DE SALTA - PINTURA
EXTERIOR Y TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE FACHADA - SALTA - CAPITAL. (VER
ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

13N° 67  del 28/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIÓN SISTEMA
SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS DEL MUNICIPIO DE SECLANTÁS - DPTO. MOLINOS -
SALTA.            

15N° 68  del 28/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIÓN SISTEMA
SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS DEL MUNICIPIO DE LA VIÑA - SALTA.            

16N° 69  del 28/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIÓN SISTEMA
SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS DEL MUNICIPIO DE EL JARDÍN - DPTO. LA CANDELARIA
- SALTA.            

17N° 70  del 28/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIÓN SISTEMA
SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS DEL MUNICIPIO URUNDEL - DPTO. ORÁN - SALTA.        
   

19N° 71  del 28/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIÓN SISTEMA
SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS DEL MUNICIPIO DE COLONIA SANTA ROSA - DPTO.
ORÁN - SALTA.            

ACORDADAS

20CORTE DE JUSTICIA DE SALTA N° 13.287            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

21DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD Nº 06/2020            

22DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD Nº 07/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

23SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 49/2020 - SEGUNDO LLAMADO            

23SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 81/2020 - SEGUNDO LLAMADO            

24PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3781/21            

24PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3780/21            
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. EXPTE. Nº 21489/21            

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. EXPTE. Nº 21487/21            

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. EXPTE. Nº 21469/21            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-260772/2019-0            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

29TOLILLAR SUR 01 - EXPTE. Nº 23289.            

SUCESORIOS

30MALDONADO CARLOS DANTE - EXPTE. Nº 49.980/20.            

30AOHSE VARELA, TERESA SOFÍA - EXPTE. Nº 352.779/11.            

30ARAMAYO, ÁNGEL PEDRO; FLORES, MICAELA ROSA - EXPTE. Nº 2-7680/00            

31BRIZUELA, HIGINIO DE JESUS - EXPTE. N° C-26651/98            

31CARRAZANA CANDELARIO - VALDIVIEZO DOLORES - EXPTE. N° 2-553.664/16            

31CISNEROS TERESA AURORA - EXPTE. N° 680.376/19            

32ROLDAN, LUIS EMILIANO - EXPTE. N° EXP-718.727/20            

32FLORES GUAYMAS JUSTINA - EXPTE. N° 683399/19            

33ALEM ISA; JARSUN NAYIBE - EXPTE. N° 620570/18            

EDICTOS DE QUIEBRAS

33PARRON ERNESTO JULIO - EXPTE. Nº EXP-723111/20            

34TOLA KARINA MAIDA - EXPTE. Nº EXP-724722/21 EDICTO COMPLEMENTARIO            

34ALE ANALÍA VERÓNICA - EXPTE. Nº EXP 724725/20  - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

35OSPRERA  C/RODEO GRANDE SA - EXPTE. Nº 1162/2018            

36OSPRERA C/DIXMAR SA - EXPTE. Nº 2439/2019            

36VALLE VÉRTIL SA VS. GUZMAN,CECILIA ANDREA - EXPTE. N° 520.860/15            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

38CLÍNICA GÜEMES SA - SEGUNDO LLAMADO            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

40FEDERACIÓN DE JUDO SALTEÑA.            

40CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES DE INTEGRACIÓN REGIONAL            
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41COOPERADORA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO.            

FE DE ERRATAS

41EDICIÓN N° 20.920 DE FECHA 04/02/2021            

RECAUDACIÓN

42RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 05/02/2021

42RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 5/2/2021
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 02 de Febrero de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 25 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 2072/20-código 186

VISTO, la renuncia presentada por la señora Flavia Graciela Castillo, DNI Nº 
21.312.330, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Carlos” de San 
Carlos - Ministerio de Salud Pública, a partir del 31 de julio de 2020, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio otorgado 

por Expediente Nº 024-27-21312330-6-005-1 y Resolución de fecha 24 de julio de 2020, 
de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 09);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de 
Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de 
Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.053/17 
y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 31 de julio de 2020 la renuncia de la señora FLAVIA 
GRACIELA CASTILLO, DNI Nº 21.312.330, al Cargo: Servicios Generales, Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 5, Nº de Orden 50.2, del Decreto Nº 
1.034/96, creado por Decreto Nº 270/11, dependiente del Hospital “San Carlos” de San 
Carlos - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora CASTILLO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037333

SALTA, 02 de Febrero de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 26 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 30916/20-código 74

VISTO, que por Resolución Ministerial Nº 620 D/20, emanada del Instituto 
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Provincial de Salud de Salta (IPSS), se acepta la renuncia presentada del doctor Jorge Luis 
Rojas, como agente de planta permanente del citado organismo, por acogerse al beneficio 
de la Jubilación Ordinaria; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 7.694 y 

Nº 5.348 de procedimientos Administrativos, Titulo II, Capítulo I, Sección III, el Poder 
Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas 
carteras la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la 
Administración Pública Provincial;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto Nº 41/95 y su 
modificatorio Nº 1.575/08,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución Nº 0620 D/20, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (IPSS), que forma parte de la presente, en la cual se acepta la renuncia del 
doctor JORGE LUIS ROJAS, DNI Nº 13.414.360.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037334

VER ANEXO

SALTA, 02 de Febrero de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 27 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 20630/20-código 182

VISTO, la renuncia presentada por la señora Gladys Cecilia Pastrana, DNI Nº 
12.993.892, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín 
Castellanos” de General Güemes - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de septiembre 
de 2020, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través de Beneficio Nº 14-0-0325141-0-4, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 01 y 07);

Que la agente incumplió con la presentación del examen psico-físico de egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
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competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de septiembre de 2020, la renuncia de la señora 
GLADYS CECILIA PASTRANA, DNI Nº 12.993.892, al Cargo: Agente Sanitario, Agrupamiento: 
Agentes Sanitarios, Subgrupo: 3, Nº de Orden: 288.7, del Decreto 1.034/96, dependiente del 
Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora PASTRANA, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037335

SALTA, 02 de Febrero de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 28 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 201712/20-código 321

VISTO, la renuncia presentada por la señora Mercedes Maria Chavez, DNI Nº 
11.080.900, agente de Planta Permanente, dependiente del Área Operativa LV Zona Sur 
Hospital “Papa Francisco” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de agosto de 2020, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 03 y 11);
Que la agente incumplió con la presentación del examen psico-físico, por su 

expresa negativa, (fs. 01);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 

8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de agosto de 2020, la renuncia de la señora 
MERCEDES MARIA CHAVEZ, DNI Nº 11.080.900, al Cargo: Técnico en Seguridad e Higiene, 
Agrupamiento: Técnico, Subgrupo: 2, Nº de Orden 1898, del Decreto Nº 2.734/12, 
dependiente del Área Operativa LV Zona Sur Hospital “Papa Francisco” - Ministerio de Salud 
Pública.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora CHAVEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037336

SALTA, 02 de Febrero de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 29 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 280650/18-código 127

VISTO, la renuncia presentada por la señora Edith Noemi Aranda, DNI Nº 
11.827.001, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Francisco Solano” 
de El Galpón - Ministerio de Salud Pública, a partir del 29 de noviembre de 2018, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio el cual fue 

otorgado través de la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01273 de fecha 29 de octubre de 
2018, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 20);

Que la agente cumplimentó con a la presentación del examen psico-físico de 
egreso, (fs. 09);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 29 de noviembre de 2018, la renuncia de la señora 
EDITH NOEMI ARANDA, DNI Nº 11.827.001, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: Enfermería, 
Subgrupo: 3, Nº de Orden 24, del Decreto Nº 1.034/96 dependiente del Hospital “San 
Francisco Solano” de El Galpón - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037337
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SALTA, 02 de Febrero de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 30 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 223675/20-código 177

VISTO, la renuncia presentada por la señora Angelica Del Valle Pons, DNI Nº 
12.776.230, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Oscar H. Costas” de 
Joaquín V. González - Ministerio de Salud Pública, a partir del 10 de agosto de 2020, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Expediente Nº 14-0-0320516-0-9, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 07 y 11);

Que la agente incumplió con la presentación del examen psico-físico de egreso, 
pese a su expresa notificación a (fs. 04);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de agosto de 2020, la renuncia de la señora
ANGELICA DEL VALLE PONS, DNI Nº 12.776.230, al Cargo: Ayudante de cocina, 
Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 4, Nº de Orden: 98, del 
Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital “Dr. Oscar H. Costas” de Joaquín V 
González -Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora PONS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037338
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SALTA, 19 de Enero de 2021

Pág. N° 11



Edición N° 20.922
Salta, lunes 8 de febrero de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

RESOLUCIÓN Nº 05
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 311-66.079/19-15 Cpde. y agregados.

VISTO la documentación técnica correspondiente al Adicional Nº 1, surgido en la 
obra “PUESTA EN VALOR DEL TEATRO DE LA PROVINCIA DE SALTA - PINTURA EXTERIOR Y 
TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE FACHADA - SALTA - CAPITAL”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución SOP Nº 06/20 a la 

Empresa INTECO SRL, por la suma de $770.359,36 (pesos setecientos setenta mil trescientos 
cincuenta y nueve con 36/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de diciembre 
de 2019 (fs. 55/58);

Que a fs. 01/29, la Inspección de Obra de Edificios Públicos y Casco Histórico eleva la 
documentación técnica el Adicional Nº 1 de la citada obra, solicitada a la contratista para la 
evaluación económica de las tareas que conforman el mismo;

Que las tareas adicionales solicitadas surgieron a raíz del requerimiento de la 
Dirección General del Teatro Provincial de Salta, consistiendo en el cambio de la iluminación 
blanca, por artefactos LED RGBW a color, con lo cual se mejoraría la transformación del 
sistema de iluminación de fachada, brindando dicho tipo de artefactos de luz la posibilidad 
de adherir a distintas campañas conmemorativas adicionales e internacionales, de 
iluminación de edificios emblemáticos históricos;

Que a fs. 26/27 la contratista presentó, Plan de Trabajo y Curva de Inversión 
correspondiente al mencionado Adicional;

Que a fs. 41, mediante Actuación Nº 308/20 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 43/44 el Dictamen Nº 311/20 y a fs. 87 la conformidad 
de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la 
razonabilidad de los valores cotizados que arrojan una variación equivalente al 28,304 % del 
valor del contrato;

Que a fs. 46 la Dirección de Obras de Edificios Públicos y Casco Histórico a través de 
ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/06, manifiesta que el monto del adicional de 
referencia asciende a la suma total de $ 218.041,50 (pesos doscientos dieciocho mil 
cuarenta y uno con 50/100), IVA incluido, a valores correspondiente al mes de diciembre de 
2019;

Que a fs. 47 rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio 
de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 48/50, la Oficina General de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 29 rola informe emitido por el Área Ambiental de la Secretaría de Obras 
Públicas;

Que a fs. 53/54 vta., mediante Dictamen Nº 34/2021 la Coordinación Legal y Técnica 
de ésta Secretaría de Obras Públicas toma la intervención correspondiente;

Que a fs. 55 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, ha 
tomado la intervención que le compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Nº 8.072, artículos 
82 y 83 de la Ley Nº 6.838, artículo 95 del Decreto Nº 1.448/1996 y modificatorios,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la documentación técnica y la ejecución de los trabajos 
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correspondientes al Adicional Nº 1, surgidos en la obra “PUESTA EN VALOR DEL TEATRO DE 
LA PROVINCIA DE SALTA - PINTURA EXTERIOR Y TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN DE FACHADA - SALTA - CAPITAL”, adjudicada a la Empresa INTECO SRL, que 
asciende a la suma de $218.041,50 (pesos doscientos dieciocho mil cuarenta y uno con 
50/100), IVA incluido, a valores correspondiente al mes de diciembre de 2019, con la 
modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Plan de Trabajos y Curva de Inversión del mencionado Adicional 
(fs. 26/27), los que como Anexo forman parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Facultar al Secretario de Obras Públicas a suscribir el Contrato de Obra 
Pública - Adicional Nº 1 con la contratista INTECO SRL, por el monto y condiciones indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará al Curso 
de Acción: 092007143701 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 101 - Unidad 
Geográfica: 28 - Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037327

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 28 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 67
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-317.235/2020-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación, para 
la ejecución de la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS 
DEL MUNICIPIO DE SECLANTÁS - DPTO. MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02, interviene el Sr. Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, solicitando las refacciones prioritarias de diversos edificios escolares, conforme 
a la Planilla de fs. 04, orientadas a garantizar la provisión de agua, el correcto 
funcionamiento de baños y el servicio de cloacas para el inicio de clases período lectivo 
2021;

Que las refacciones mencionadas se encuentran orientadas a garantizar la 
provisión de agua, el correcto funcionamiento de baños y el servicio de cloacas para el inicio 
de clases período lectivo 2021;

Que la presente contratación tiene por objeto la puesta a punto de todos los 
núcleos sanitarios de la Escuela Nº 4630 de la localidad de Seclantás, detallada a fs. 07 en la 
Memoria Descriptiva del Legajo Técnico, para el correcto funcionamiento de la totalidad de 
los baños y cocinas;

Que en virtud de ello, a fs. 06/25, la Dirección Obras de Educación de la 
Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 865.792,76 (pesos ochocientos sesenta y cinco mil setecientos 
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noventa y dos con 76/100);
Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 

Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Seclantás;

Que a fs. 05, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 177/2020, elaborado 
por el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 27, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto;

Que a fs. 33/35, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 36/38, rola Dictamen Nº 49/21, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 39, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 41, la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toma conocimiento en cumplimiento 
del Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras de 
Educación, para la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS 
VARIAS DEL MUNICIPIO DE SECLANTÁS - DPTO. MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 865.792,76 (pesos ochocientos sesenta y cinco mil setecientos 
noventa y dos con 76/100), con la modalidad de ajuste alzado, con un plazo de ejecución de 
45 (cuarenta y cinco) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Seclantás.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Seclantás, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución;
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011005203 - Proyecto: 648 - Unidad Geográfica. 99 -
Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037281
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SALTA, 28 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 68
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-317.293/2020-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación, para la 
ejecución de la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS 
DEL MUNICIPIO DE LA VIÑA - DPTO. LA VIÑA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02, interviene el Sr. Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

solicitando las refacciones prioritarias de diversos edificios escolares, conforme a la Planilla 
de fs. 04, orientadas a garantizar la provisión de agua, el correcto funcionamiento de baños 
y el servicio de cloacas para el inicio de clases período lectivo 2021;

Que las refacciones mencionadas se encuentran orientadas a garantizar la provisión 
de agua, el correcto funcionamiento de baños y el servicio de cloacas para el inicio de clases 
período lectivo 2021;

Que la presente contratación tiene por objeto la puesta a punto de todos los núcleos 
sanitarios de las Escuelas Nros. 4080 y 7138 de la localidad de La Viña, detalladas a fs. 07 
en la Memoria Descriptiva del Legajo Técnico, para el correcto funcionamiento de la 
totalidad de los baños y cocinas;

Que en virtud de ello, a fs. 06/25, la Dirección Obras de Educación de la Secretaría 
de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial 
de $ 1.307.523,60 (pesos un millón trescientos siete mil quinientos veintitrés con 60/100);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de La Viña;

Que a fs. 05, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 188/2020, elaborado por 
el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 28, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura 
realiza la imputación del gasto;

Que a fs. 35/40, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 41/42, rola Dictamen Nº 42/21, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 43, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 45, la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toma conocimiento en cumplimiento del 
Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras de 
Educación, para la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS 
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VARIAS DEL MUNICIPIO DE LA VIÑA - DPTO. LA VIÑA - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 1.307.523,60 (pesos un millón trescientos siete mil quinientos 
veintitrés con 60/100), con la modalidad de ajuste alzado, con un plazo de ejecución de 45 
(cuarenta y cinco) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de La Viña.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de La Viña, por el 
monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución;
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011005203 - Proyecto: 648 - Unidad Geográfica. 99 -
Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037285

SALTA, 28 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 69
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-317.254/2020-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación, para la 
ejecución de la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS 
DEL MUNICIPIO DE EL JARDÍN - DPTO. LA CANDELARIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02, interviene el Sr. Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

solicitando las refacciones prioritarias de diversos edificios escolares, conforme a la Planilla 
de fs. 04, orientadas a garantizar la provisión de agua, el correcto funcionamiento de baños 
y el servicio de cloacas para el inicio de clases período lectivo 2021;

Que las refacciones mencionadas se encuentran orientadas a garantizar la provisión 
de agua, el correcto funcionamiento de baños y el servicio de cloacas para el inicio de clases 
período lectivo 2021;

Que la presente contratación tiene por objeto la puesta a punto de todos los núcleos 
sanitarios de las Escuelas Nros. 4502 y 4540 de la localidad de El Jardín, detalladas a fs. 07 
en la Memoria Descriptiva del Legajo Técnico, para el correcto funcionamiento de la 
totalidad de los baños y cocinas;

Que en virtud de ello, a fs. 06/25, la Dirección Obras de Educación de la Secretaría 
de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial 
de $ 1.537.223,69 (pesos un millón quinientos treinta y siete mil doscientos veintitrés con 
69/100);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
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pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de El Jardín;
Que a fs. 05, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 181/2020, elaborado por 

el Área Ambiental de la SOP;
Que a fs. 27, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura 

realiza la imputación del gasto;
Que a fs. 33/35, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de la 

Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 36/37, rola Dictamen Nº 47/21 emitido por la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 38, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 40, la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toma conocimiento en cumplimiento del 
Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras de 
Educación, para la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS 
VARIAS DEL MUNICIPIO DE EL JARDÍN - DPTO. LA CANDELARIA - PROVINCIA DE SALTA”, 
con un presupuesto oficial de $ 1.537.223,69 (pesos un millón quinientos treinta y siete mil 
doscientos veintitrés con 69/100), con la modalidad de ajuste alzado, con un plazo de 
ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de El Jardín.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de El Jardín, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011005203 - Proyecto: 648 - Unidad Geográfica. 99 -
Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037286

SALTA, 28 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 70
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-317.243/2020-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación, para la 
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ejecución de la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO DE UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS -
MUNICIPIO URUNDEL - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02, interviene el Sr. Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

solicitando las refacciones prioritarias de diversos edificios escolares, conforme a la Planilla 
de fs. 04, orientadas a garantizar la provisión de agua, el correcto funcionamiento de baños 
y el servicio de cloacas para el inicio de clases período lectivo 2021;

Que las refacciones mencionadas se encuentran orientadas a garantizar la provisión 
de agua, el correcto funcionamiento de baños y el servicio de cloacas para el inicio de clases 
período lectivo 2021;

Que la presente contratación tiene por objeto la puesta a punto de todos los núcleos 
sanitarios de la Escuela Nº 4.850 de la localidad de Urundel, detallada a fs. 07 en la Memoria 
Descriptiva del Legajo Técnico, para el correcto funcionamiento de la totalidad de los baños 
y cocinas;

Que en virtud de ello, a fs. 06/25, la Dirección Obras de Educación de la Secretaría 
de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial 
de $ 654.908,17 (pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil novecientos ocho con 17/100);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Urundel;

Que a fs. 05, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 179/20, elaborado por el 
Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 27, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura 
realiza la imputación del gasto;

Que a fs. 33/35, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 36/37, rola Dictamen Nº 46/21, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 38, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 40, la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toma conocimiento en cumplimiento del 
Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras de 
Educación, para la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO DE UNIDADES EDUCATIVAS 
VARIAS - MUNICIPIO URUNDEL - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto 
oficial de $ 654.908,17 (pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil novecientos ocho con 
17/100), con la modalidad de ajuste alzado, con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y 
cinco) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
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artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Urundel.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Urundel, por el 
monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011005203 - Proyecto: 648 - Unidad Geográfica. 99 -
Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037288

SALTA, 28 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 71 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-317.295/2020-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación, para 
la ejecución de la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS VARIAS 
DEL MUNICIPIO DE COLONIA SANTA ROSA - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02, interviene el Sr. Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, solicitando las refacciones prioritarias de diversos edificios escolares, conforme 
a la Planilla de fs. 04, orientadas a garantizar la provisión de agua, el correcto 
funcionamiento de baños y el servicio de cloacas para el inicio de clases período lectivo 
2021;

Que las refacciones mencionadas se encuentran orientadas a garantizar la 
provisión de agua, el correcto funcionamiento de baños y el servicio de cloacas para el inicio 
de clases período lectivo 2021;

Que la presente contratación tiene por objeto la puesta a punto de todos los 
núcleos sanitarios de las Escuelas Nros. 4772 y 4868 de la localidad de Colonia Santa Rosa, 
detalladas a fs. 07 en la Memoria Descriptiva del Legajo Técnico, para el correcto 
funcionamiento de la totalidad de los baños y cocinas;

Que en virtud de ello, a fs. 06/25, la Dirección Obras de Educación de la 
Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $1.008.030,14 (pesos un millón ocho mil treinta con 14/100);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Colonia de Santa Rosa;

Que a fs. 05, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 189/20, elaborado 
por el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 27, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto;
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Que a fs. 33/35, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 36/37 vta., rola Dictamen Nº 51/21, emitido por la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 38, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 40, la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toma conocimiento en cumplimiento 
del Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072 artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras de 
Educación, para la obra “REFACCIÓN SISTEMA SANITARIO EN UNIDADES EDUCATIVAS 
VARIAS DEL MUNICIPIO DE COLONIA SANTA ROSA - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, 
con un presupuesto oficial de $ 1.008.030,14 (pesos un millón ocho mil treinta con 
14/100), con la modalidad de ajuste alzado, con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y 
cinco) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Colonia Santa Rosa.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Colonia Santa 
Rosa, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011005203 - Proyecto: 648 - Unidad Geográfica. 99 -
Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 08/02/2021
OP N°: SA100037289

ACORDADAS

ACORDADA N° 13.287
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 4 días del mes de febrero del año dos mil veintiuno, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, las señoras  
Juezas  y  los  señores  Jueces  de  Corte  que  firman  la presente,

DIJERON:
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Que  por  Acordada  N° 13.218  se  dispuso  una  instancia evaluativa para el pase de 
los agentes administrativos y de servicios generales al Agrupamiento de Funcionarios, en el 
cargo de Abogado Auxiliar Judicial, mediante concurso interno de oposición y antecedentes,  
siempre que se contare con disponibilidad de cargos y partida presupuestaria.

Que  atento  a  las  necesidades  que  se  verifican, agudizadas en el marco de la 
pandemia por coronavirus, por Acordada N° 13.233 se convirtieron cinco cargos del 
Escalafón Administrativo en cinco cargos de Abogado Auxiliar Judicial.

Que en consecuencia le cabe a esta Corte llamar a concurso interno de antecedentes 
y oposición de conformidad a lo previsto por la Acordada N° 13.218, aplicándose para ello el 
Reglamento aprobado por Acordada N° 10.173, modificatorias y el procedimiento 
informático establecido por Acordada N° 12.041.

Por ello y de conformidad al art. 153 ap. I inc. c) de la Constitución Provincial,
ACORDARON:

I.- LLAMAR a concurso interno de oposición y antecedentes para cubrir cinco (5) 
cargos de Abogados Auxiliares conforme lo establece la Acordada N° 13.218. 

II.- FIJAR, para las presentaciones a los concursos, un plazo cuya inscripción se 
iniciará el día 08/02/21 a horas  08:00 y vencerá el  día 19/02/21 a horas  12:00.  Dichas 
presentaciones  se  realizarán a través del procedimiento informático establecido mediante 
Acordada  N° 12.041. III.- COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR en el Boletín 
Oficial, y DAR A CONOCER a través de la página web del Poder Judicial de Salta.

Con lo que terminó el acto,  firmando por ante la Secretaría de Actuación que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Fabián Vittar, Pablo López Viñals, 
Horacio José Aguilar, Ernesto R. Samson, JUECES - Teresa Ovejero Cornejo, María Alejandra 
Gauffin, Sandra Bonari, Adriana Rodríguez Faraldo, JUEZAS - Dra. Maria Jimena Loutayf, 
SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN 

Recibo sin cargo: 400002035
Fechas de publicación: 08/02/2021

Sin cargo
OP N°: 400015220

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 06/2020
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente obra:
Licitación Publica Nacional: N° 06/2020
Proceso de Contratación N°: 46-0099-LPU20.
Obra: OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA - RUTA NACIONAL N° 16 - TRAMO: TALAVERA -
EL GALPÓN - SECCIÓN I: KM. 574,33 - KM. 661,00 - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: pesos doscientos treinta y dos millones cuatrocientos 
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mil ($ 232.400.000,00) referidos al mes de marzo de 2020 y un plazo de obra de doce (12) 
meses.
Garantía de la Oferta: pesos dos millones trescientos veinticuatro mil ($ 2.324.000,00).
Apertura de Ofertas: 9 de marzo del 2021 a las 11:00 horas, mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra pública.
Valor, Disponibilidad del Pliego y Consultas: pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y 
consultas, a partir del 1 de febrero del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar) portal electrónico de contratación de obra pública.

Francisco A. Agolio, JEFE 5° DISTRITO - SALTA (INT.)

Factura de contado: 0011 - 00004396
Fechas de publicación: 01/02/2021, 02/02/2021, 03/02/2021, 04/02/2021, 05/02/2021, 08/02/2021,

09/02/2021, 10/02/2021, 11/02/2021, 12/02/2021, 17/02/2021, 18/02/2021, 19/02/2021, 22/02/2021,
23/02/2021

Importe: $ 3,675.00
OP N°: 100083458

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 07/2020
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

La Direccion Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente obra:
Licitación Pública Nacional Nº: 07/2020.
Proceso de Contratación Nº: 46-0101-LPU20.
Obra: OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA - RUTA NACIONAL Nº 16 - TRAMO: JOAQUÍN V. 
GONZÁLEZ - EMPALME RUTA NACIONAL Nº 9/34 - SECCIÓN II: KM. 661,00 - KM. 707,25 -
PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: pesos trescientos setenta millones ochenta y seis mil 
($ 370.086.000,00) referidos al mes de marzo de 2020 y un plazo de obra de doce (12) 
meses.
Garantia de la Oferta: pesos tres millones setecientos mil ochocientos sesenta ($ 
3.700.860,00).
Apertura de Ofertas: 9 de marzo del 2021 a las 14:00 horas, mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar) portal electrónico de contratación de obra pública.
Valor, Disponibilidad del Pliego y Consultas: pesos cero ($ 0,00); disponibilidad del pliego y 
consultas, a partir del 01 de febrero del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar) portal electrónico de contratación de obra pública.

Francisco A. Agolio, JEFE 5º DISTRITO SALTA (INT.)

Factura de contado: 0011 - 00004395
Fechas de publicación: 01/02/2021, 02/02/2021, 03/02/2021, 04/02/2021, 05/02/2021, 08/02/2021,

09/02/2021, 10/02/2021, 11/02/2021, 12/02/2021, 17/02/2021, 18/02/2021, 19/02/2021, 22/02/2021,
23/02/2021

Importe: $ 3,675.00
OP N°: 100083457
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ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 49/2020 - SEGUNDO LLAMADO
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. N°: 0140344-171449/2020-1.
Resolución N°: 1.023/2020.
Reparaciones moviles Chevrolet Corsa KNJ 995 y Renault Symbol MIE 061 (renglones 
fracasados de AS Nº 34/2020).
Destino: Ministerio de Seguridad.
El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 1.023/2020, ha dispuesto: Art. 1) APROBAR el 
proceso selectivo del Primer y Segundo llamado de la Adjudicación Simple N° 49/2020... Art. 
2) Declarar DESIERTO el Primer llamado de la Adjudicación Simple N° 49/2020... Art. 
3) ...ADJUDICAR a la Firma BORIGEN BETZEL SRL, el renglón Nº 01, por menor precio, por la 
suma  de pesos treinta y un mil cuarenta y nueve con 06/100 ($ 31.049,06) y OVIEDO 
TOMÁS VILLARREAL MARCIO IVÁN, el renglón N° 02, por menor precio, por el importe de 
pesos veintiún mil novecientos con 00/100 ($ 21.900,00)... Art. 4) El gasto...se imputará... 
Art. 5) Comunicar, registrar y archivar.

Tejerina Espeche, SUB- PROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002235
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083588

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 81/2020 - SEGUNDO LLAMADO
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Exptes.: N° 344-270143/20-0 y N° 344- 265362/20-0.
Resolución N°: 49/21
Baterías y terminales para realizar traslado de camión Volvo Cisterna y service de Toyota 
Hilux FWR 790.
Destino: Ministerio de Seguridad.
El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 49/21, ha dispuesto: Art. 1) APROBAR el 
proceso selectivo del Primer y Segundo Llamado de la Adjudicación Simple N° 81/2020. Art. 
2) ...ADJUDICAR el renglón Nº 02, a la Firma NUÑEZ PABLO MARTÍN, por ajustarse a lo 
solicitado, ascendiendo a un importe total de pesos siete mil quinientos ochenta con 00/100 
($ 7.580,00)... Art. 3) DECLARAR DESIERTO el renglón Nº 01... Art. 4) El gasto... se 
imputará... Art. 5) Comunicar, registrar y archivar.

Tejerina Espeche, SUB-PROGRAMA CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00002234
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083587

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 3781/21 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 Ley N° 8.072.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley N° 8.072, para el día 18/02/2021, horas: 10:30, destinada a la ADQUISICIÓN DE 
CARÁTULAS PARA DEPENDENCIAS VARIAS, Expte. ADM 3781/21. Si la fecha de apertura del 
expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil 
siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia N° 4671, 2° piso. Of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00004461
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083582

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 3780/21 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 Ley N° 8.072.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley N° 8.072, para el día 18/02/2021, Horas: 10:00, destinada a la CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE CONTROL Y ANÁLISIS DE VIBRACIONES DE LOS EQUIPOS DE AA EN LA CIUDAD 
JUDICIAL DE SALTA Y EN EL DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL, Expte. ADM 3780/21. Si la fecha 
de apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a 
cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia N° 4671, 2° piso. Of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00004461
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
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OP N°: 100083581

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21489/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de reparto de agua en camión cisterna localidad de Lumbreras - distrito 
Metán. 
Expte. Nº: 21489/21.
Destino: localidad de Lumbreras, Salta. 
Fecha de Contratación: 03/02/2021.
Proveedor: CONSTRUCTORA TAWE SA.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 04 de Febrero de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002236
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083591

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21487/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS y accesorios + servicio de cambio de equipo - pozo Nº 3 San 
Carlos.
Expte. Nº: 21487/21.
Destino: Cafayate.
Fecha de Contratación: 02/02/2021. 
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA. SRL.
Proveedor: ING. RAMÓN RUSSO.
Proveedor: MIGUEL DOMINGO GUTIÉRREZ.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 03 de Febrero de 2021.
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Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002236
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083590

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21469/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de válvula de retención rebombeo La Loma.
Expte. Nº: 21469/21.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 03/02/2021.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 04 de Febrero de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002236
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083589

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-260772/2019-0

Pastrana Carlos G., DNI N° 12.457.930, Titular Registral del Catastro N° 1491 del Dpto. San 
Carlos, provincia de Salta, y los Sres. Pastrana Walter Miguel DNI N° 14.423.385 y Oropeza 
Hilario Liborio DNI N° 20.486.709, titulares regístrales del Catastro N° 1.492 del Dpto. San 
Carlos, provincia de Salta, gestionan la asignación del riego que poseía el catastro de origen 
N° 740 entre estas matrículas resultantes, vigentes y rurales, para riego de: 7,2000 ha de 
riego permanente (dotación de 3,78 lt/seg) y 8,5296 ha de riego eventual (dotación de 4,48 
lt/seg.) para el catastro Nº 1.491 y de 7,2536 ha de carácter permanente (dotación de 3,80 
lt/seg.) y 8,5929 ha de carácter eventual (4,51 lt/seg.) para el catastro Nº 1.492, ambos con 
aguas a derivar del río Calcahquí margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 46, 47, 51, 69, 77, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
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término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4650, 1° piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicho trámite. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 27 de Enero de 2021.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00004464
Fechas de publicación: 08/02/2021, 09/02/2021, 10/02/2021, 11/02/2021, 12/02/2021

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100083592
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EDICTOS DE MINAS

TOLILLAR SUR 01 - EXPTE. Nº 23289.

EDICTO DE MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO. La Sra. Jueza de Minas de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53, 66 Y 68 del Código de Minería (seg. 
texto ord. Dec. Nº 456/97) que la Compañía Minera, ha manifestado el descubrimiento de la 
mina TOLILLAR SUR 01, de diseminado li, k, ubicada en el departamento de: Los Andes 
Lugar: Tolillar, que se tramita mediante Expte. N° 23289 y se describe de la siguiente 
manera:
Coordenadas Gauss Krüger - Posgar 94

Superficie: 2784,57 ha
Y X
3382667.40 7221981.66
3383196.85 7221981.66
3383196.85 7215901.59
3381354.55 7214207.14 
3380200.46 7211331.88
3377455.97 7211331.88
3377455.97 7208539.39 
3372558.05 7208551.70 
3376380.96 7210469.21 
3375160.15 7213270.39 
3376538.82 7213871.25 
3378587.94 7212000.57 
3380188.09 7212988.21
3380183.49 7213758.72
3379404.57 7214444.41
3381271.73 7216414.74

Pmd: Y=3382900.88 X=7217840.70.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 (sesenta) días.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días (corridos).
SECRETARÍA, 01 de Febrero de 2021.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004456
Fechas de publicación: 08/02/2021, 17/02/2021, 22/02/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 100083575

SUCESORIOS
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La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte - 1a Nominación Tartagal, sito en Avda. Mosconi N° 1461 y ruta 
nacional N° 34 de esta ciudad, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Alvarado, en los autos 
caratulados: "SUCESORIO DE MALDONADO CARLOS DANTE - EXPTE. N° 49.980/20" cita por 
edictos a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el plazo 
de tres (3) días en el diario El Tribuno y Boletín Oficial.
TARTAGAL, 02 de Diciembre de 2020.

Dr. Marcelo Amado Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00004433
Fechas de publicación: 04/02/2021, 05/02/2021, 08/02/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 100083526

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 5a

Nominación, Secretaría Actuante, en los autos caratulados: "OHSE VARELA, TERESA SOFÍA 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 352.779/11", CITA Y EMPLAZA a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese durante 3 (tres) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del 
CCCN) y 3 (tres) días en diario El Tribuno (art. 723 inc. 2 del CPCC).
SALTA, 24 de Noviembre de 2020.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004432
Fechas de publicación: 04/02/2021, 05/02/2021, 08/02/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 100083525

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial - Décima Nominación (Distrito Judicial Centro) - Secretaría a cargo de la Dra. 
Marcela Ruíz Álvarez, en los autos caratulados: "ARAMAYO, ÁNGEL PEDRO - LE N° 
3.391.036; FLORES, MICAELA ROSA - LC N° 9.479.842 - SUCESORIO - EXPTE. N° 2 -
7.680/00", ORDENA la publicación de edicto durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva por aplicación del art. 723 del Código Procesal 
Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 30 de Diciembre de 2020.
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Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004430
Fechas de publicación: 04/02/2021, 05/02/2021, 08/02/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 100083523

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 10a Nominación, de la ciudad de 
Salta, Provincia de Salta, a cargo de la Dra. María Guadalupe Villagrán -Jueza-, Secretaría a 
cargo de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez resuelve:  declarar abierto el juicio sucesorio de 
Brizuela, Higinio de Jesús, DNI N° 06.944.629, caratulado: "BRIZUELA, HIGINIO DE JESUS POR 
SUCESORIO, rolante en EXPTE. N° C-26651/98”, asimismo ordena la publicación de edictos 
durante un (01) día en el Boletín Oficial (art. 2340 CC y CN) y tres (3) días en un diario de 
circulación comercial, citando a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, para que dentro de los treinta días de la 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de que hubiere lugar por ley.
SALTA, 21 de Diciembre de 2020.

Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000907
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 400015218

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Rodrigo Postigo Zafaranich, en los autos: "CARRAZANA 
CANDELARIO - VALDIVIEZO DOLORES - SUCESORIO - EXPTE. N° 2-553. 664/16”, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial. 
(art. 723 del CPCyC).
SALTA, 30 de Noviembre de 2020.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400002034
Fechas de publicación: 08/02/2021, 09/02/2021, 10/02/2021

Sin cargo
OP N°: 400015217

El Dr. José Gabriel Chiban (Juez) de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2a
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Nominación , Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"CISNEROS TERESA AURORA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 680.376/19". Cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del plazo de 30 días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial (art. 2340 del CPCC).
SALTA, 28 de Febrero de 2020

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000905
Fechas de publicación: 08/02/2021, 09/02/2021, 10/02/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 400015215

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 5a Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Sandra 
Carolina Perea en los autos caratulados:"ROLDAN, LUIS EMILIANO, SUCESORIO - EXPTE. N ° 
EXP - 718.727/20”. Ordena la publicación de edicto durante un (1) día en el Boletín Oficial 
(art. 2.340 del Código Civil y Comercial) citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
SALTA, 3 de Febrero de 2021.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000904
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 400015214

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 2a Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Rubi Velazquez, en los autos caratulados: "FLORES GUAYMAS 
JUSTINA - SUCESORIO - EXPTE. N° 683399/19”, ordena citar por edictos que se publicarán 
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva (art. 723 
CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 01 de  Febrero de 2021.

Dra. Rubi Velasquez, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 400002033
Fechas de publicación: 08/02/2021, 09/02/2021, 10/02/2021

Sin cargo
OP N°: 400015213

La Dra. Fernanda Aré Wayar, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11a Nominación, de los Tribunales Ordinarios de la provincia de Salta, Distrito 
Judicial Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Maria Pía Molina, en autos caratulados: “ALEM 
ISA; JARSUN NAYIBE POR SUCESORIO - EXPTE. N° 620570/18”, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes a la sucesión de los Sres. Isa Alem DNI N° 
18.020835 y Jarsun Nayibe DNI N° 3.809143, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de ley. Publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva. Firmado: Dra. Fernanda Aré Wayar, Jueza. Dra. Maria Pía 
Molina. Secretaria. 
SALTA, 01 de Diciembre de 2020.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000902
Fechas de publicación: 05/02/2021, 08/02/2021, 09/02/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 400015210

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "PARRÓN, 
JULIO ERNESTO POR QUIEBRA INDIRECTA, EXPTE. N° EXP - 723111/20, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1. DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
JULIO ERNESTO PARRÓN, DNI N° 12.958.497, con domicilio real en calle Pueyrredón Nº 
1073, 1º piso, y con domicilio procesal constituido a todos los efectos legales en Avenida 
Reyes Católicos Nº 1330, Galeria Posto 20, Oficina 261, ambos de esta ciudad de Salta. 2) 
Ordenar que el la fallido haga entrega al Síndico de todos sus bienes, tanto de los que se 
encuentren en su poder como en el de terceros, con inventario detallado de los mismos, 
como así también la documentación y comprobantes del giro comercial. 3) DISPONER la 
prohibición de hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento a los que se hicieran de no 
quedar liberados por los mismos por ineficaces (art. 88 inc. 5o, LCQ). 4) FIJAR el día 10 de 
marzo de 2021 o el siguiente día hábil si este fuere feriado para que los acreedores se 
presenten a verificar sus créditos por ante el Síndico designado en autos. 5) FIJAR el día 27 
de abril de 2021 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
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presentar el Informe General de créditos hasta el día 10 de junio de 2021 (art. 39 y concs. 
LCQ).
SALTA, 1 de Febrero de 2021.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002238
Fechas de publicación: 08/02/2021, 09/02/2021, 10/02/2021, 11/02/2021, 12/02/2021

Importe: $ 1,925.00
OP N°: 100083594

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras Y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "TOLA, KARINA MAIDA - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° 
EXP 724722/21", ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de fecha 
19/01/21 en el que se hizo saber que en fecha 19 de enero de 2021 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA de la Sra. Karina Maida Tola, DNI N° 29.337.795, con domicilio real en Calle 
Necochea N° 636, Dpto. N° 2, Planta Baja y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, 
ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 1 de Febrero 
de 2021 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos el CPN Martín 
Daniel Blasco, DNI N° 29.737.221, Matrícula N° 3.007, domiciliado en calle Los Mandarinos 
N° 384, barrio Tres Cerritos, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios 
de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, 
miércoles y jueves de 18:30 a 20:30 horas, en el domicilio sito en calle Los Mandarinos N° 
384 Barrio Tres Cerritos. Igualmente SE HA FIJADO el día 26 de Marzo de 2021 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 11 de 
Mayo de 2021 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
(artículos 200 y 35 LCQ). El día 25 de Junio de 2021 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 2 de Febrero de 2021.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002237
Fechas de publicación: 08/02/2021, 09/02/2021, 10/02/2021, 11/02/2021, 12/02/2021

Importe: $ 2,012.50
OP N°: 100083593

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “ALE, ANALÍA VERÓNICA - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP 724725/21", ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 19/01/21 en el que se hizo saber que en fecha 19 de enero de 2021 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Analía Verónica Ale, DNI N° 23.170.206, con domicilio real en 
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casa N° 20, manzana 140, barrio Atocha III y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, 
de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 01 de febrero de 
2021 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos el CPN Luis 
Guillermo Soriano, DNI N° 8.181.902, Matrícula N° 469, domiciliado en calle Dean Funes N° 
1639, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, martes y miércoles de 
8:00 a 10:00 horas en el domicilio sito en Dean Funes N° 1639. Igualmente SE HA FIJADO el 
día 26 de marzo de 2021 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 
y 200 LCQ). El día 11 de mayo de 2021 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
el Informe Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 25 de junio de 2021 o el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 01 de Febrero de 2021.

Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002230
Fechas de publicación: 04/02/2021, 05/02/2021, 08/02/2021, 09/02/2021, 10/02/2021

Importe: $ 2,012.50
OP N°: 100083549

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Miguel Antonio Medina - Juez Federal N° 2, de la Provincia de Salta - Secretaría de la 
Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OSPRERA C/RODEO GRANDE 
SA - S/ EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. N° 1162/2018", notifica por edictos que se publicarán 
durante un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación del lugar del último 
domicilio de la citada RODEO GRANDE SA - CUIT Nº 30-70789659-7, de la siguiente 
resolución recaída en autos: "Salta, 11 de febrero de 2020 - Y VISTO:... CONSIDERANDO:... 
RESUELVE: I.- MANDAR que se lleve la ejecución adelante contra RODEO GRANDE SA, hasta 
hacerse la acreedora íntegro pago del capital de pesos veintiséis mil quinientos cincuenta y 
uno con 43/100 ctvos.- y con más sus intereses y actualizaciones que por Ley corresponda, 
con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios 
correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva planilla 
de liquidación.- II.-TENER por domicilio procesal del demandado los estrados de este 
tribunal. III.- ORDENAR: se notifique la presente resolución en el domicilio del deudor 
denunciado por la ejecutante. IV.- MANDAR: se copie, se registre y notifique.- Fdo.: Dr. 
Miguel Antonio Medina - Juez de 1º Instancia".
SALTA, 27 de Octubre de 2020.

Maria Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004458
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083577
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El Dr. Julio Leonardo Bavio - Juez Federal N° 1, de la Provincia de Salta - Secretaría de la Dra. 
Maria A. Zenteno Day, en los autos caratulados: "OSPRERA C/DIXMAR SA - S/ EJECUCIÓN 
FISCAL - EXPTE. N° 2439/2019", notifica por edictos que se publicarán durante un (1) día en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación del lugar del último domicilio de la citada 
DIXMAR SA - CUIT N° 30-69216798-4, de la siguiente resolución recaída en autos: "Salta, 2 
de Setiembre de 2020- Y VISTO... CONSIDERANDO... RESUELVO: I) MANDAR que se lleve 
adelante la ejecución contra DIXMAR SA, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital 
reclamado de PESOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CUATRO CON 79/100 ($ 26.504,79), con 
costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes 
hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva planilla de liquidación.-
REGÍSTRESE y notifíquese.- Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio - JUEZ FEDERAL".
SALTA, 23 de Octubre de 2020.

Julio Leonardo Bavio, JUEZ FEDERAL

Factura de contado: 0011 - 00004457
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083576

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos de 2a Nominación del Distrito judicial Centro de la Provincia de Salta, 
Secretaría a cargo de la Dra. Analía Cajal, en los autos caratulados: VALLE VÉRTIL SA vs. 
GUZMAN, CECILIA ANDREA; S/PREPARACIÓN VÍA EJECUTIVA - EXPTE. N° 520.860/15”, ha 
dispuesto, conforme lo estatuido por el inc. 5° del art. 53 del Código Procesal Civil y 
Comercial de Salta, citar por edictos a los herederos de la Sra. Cecilia Andrea Guzman (DNI 
31.853.357), para que concurran a estar a derecho dentro de los cinco (5) días hábiles de su 
notificación, bajo apercibimiento de nombrarles un Defensor Oficial para que los represente. 
Publíquese por dos (2) días.
SALTA, 2 de Febrero de 2021.

Dra. Analia Cajal, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000906
Fechas de publicación: 08/02/2021, 09/02/2021

Importe: $ 490.00
OP N°: 400015216
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ASAMBLEAS COMERCIALES

CLÍNICA GÜEMES SA - SEGUNDO LLAMADO

Se convoca a los señores accionistas a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día
lunes 15 DE MARZO DE 2021 a horas 12:00 en el local de la sociedad, calle Adolfo Güemes 
N° 287 de la ciudad de Salta, Capital, para considerar el siguiente,
Orden del Día:
1) Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el art. 234 inc. L de la Ley 
N° 19.550 y sus modificaciones, correspondiente al Ejercicio Económico N° 49 cerrado el 31 
de agosto de 2019, y aprobación de la gestión del Directorio.
2) Elección de Síndico titular y suplente.
3) Consideración y aprobación de la retribución de Directores y Síndicos.
4) Elección de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea ordinaria.

Dr. Ricardo Molina, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00004437
Fechas de publicación: 04/02/2021, 05/02/2021, 08/02/2021, 09/02/2021, 10/02/2021

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100083537
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ASAMBLEAS CIVILES

FEDERACIÓN DE JUDO SALTEÑA

Por la presente nos dirigimos a Ud. con el fin de invitarlos a concurrir, en cumplimiento a las 
disposiciones legales y estatutarias, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día 
jueves 4 DE MARZO DE 2021 a las 18:00 horas en las instalaciones de la Federación de Judo 
Salteña, ubicada en calle Danilo Bonari Nº 1368, Vª Palacio de esta ciudad, a efectos de tratar 
lo siguiente;
Orden del Día:
1) Estudio y aprobación de los poderes de los delegados (dos por afiliada).
2) Lectura y aprobación del Acta anterior.
3) Aprobación de nuevas afiliadas.
4) Lectura y aprobación del Balance del 1/5/2019 al 30/4/2020 y el informe del Órgano de 
Fiscalización.
5) Lectura y aprobación de la Memoria anual deportiva del período 1/5/2019 al 30/4/2020
6) Elección total de autoridades.
7) Fijar monto de afiliación de instituciones y judokas.
8) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea junto al presidente y 
secretario.
Cronograma Electoral:
a) Días 12 y 17 de febrero 2021 presentación de listas de candidatos desde horas 17:00 
hasta horas 19:00 en Zuviria Nº 380 1º piso.
b) Días 18 y 19 de febrero 2021 período de tachas.
c) Día 25 de febrero horas 21:00 oficialización de listas.

Nelly A. Silvestre, PRESIDENTA - Néstor Toledo, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00004462
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 210.00
OP N°: 100083584

CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES DE INTEGRACIÓN REGIONAL

De acuerdo a las normas estatutarias, la Comisión Directiva deI CEPESIR cita a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el día 26 DE FEBRERO DE 2021, a horas 20:00 en la sede del 
Centro sito en calle 20 de Febrero Nº 798 de la ciudad de Salta.
Orden del Día:
1) Lectura y consideración de Declaración Jurada referida a la información financiera 
contable relacionada a los Ejercicios Económicos cerrados al 31 de diciembre de los años 
2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. Estados contables, Memorias, Balances Generales, 
Inventarios, Estados de Resultado e lnformes del Órgano de Fiscalización, Ejercicios 
Económicos cerrados al 31 de diciembre de los años 2018, 2019 y 2020.
2) Consideración de la cuota mensual.
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3) Renovación total de la Comisión Directiva.
4) Designación de dos socios para refrendar el Acta.

Dr. Juan Alberto Palacios, PRESIDENTE - Lic. Bernardo Pedro Aguilera, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00004459
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 210.00
OP N°: 100083579

COOPERADORA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO

Asamblea Extraordinaria de La Cooperadora del Hospital Materno Infantil Casa del Niño, 
Personería Jurídica Nº 285/04: la Cooperadora del Hospital Materno Infantil Casa del Niño, 
convoca a una ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 27 DE FEBRERO DE 2021 a las 21:30 
horas, en Casa del Niño, Alvear N° 1390, esquina Arenales para tratar lo siguiente: 
Temas del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Aprobación Balance 2019.
3) Aprobación del inventario.
4) Aprobación de Memoria.
5) Renovación parcial de los miembros de la Cooperadora.
6) Cambio de razón social. 

Marta Agüero de Carpio, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00004455
Fechas de publicación: 08/02/2021

Importe: $ 210.00
OP N°: 100083573

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.920 DE FECHA 04/02/2021

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN - N° 104
⦁ Págs. Nros. 15 y 16 - OP N° 100037322
Se informa que en la parte resolutiva del citado Decreto, se omitió el artículo 5°.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS JUDICIALES 
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LOPEZ HAUSBERGER, MARCOS HERNAN C/VILLAFAÑE JAVIER ALEJANDRO - EXPTE. N° 
676.633/19
⦁ Pág. N° 44 - OP N° 100083521
Donde Dice: 
… en los autos caratulados: “LOPEZ HAUSBERGER, MARCOS HERNAN C/VILLAFAÑE JAVIER 
ALEJANDRO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 676.633/1”, cita… 
Debe Decir: 
… en los autos caratulados: “LOPEZ HAUSBERGER, MARCOS HERNAN C/VILLAFAÑE JAVIER 
ALEJANDRO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 676.633/19”, cita… 

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES
ASOCIACIÓN SALTEÑA DE BASQUETBOL MASCULINO
⦁ Pág. Nº 53 - OP Nº 100083532
Donde Dice:
La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de Basquet Masculino,... para el día domingo 
20 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, a horas 11:00...
Debe Decir:
La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de Basquet Maculino,... para el día domingo 
28 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, a horas 11:00...

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010173
Fechas de publicación: 08/02/2021

Sin cargo
OP N°: 100083606

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 187.273,50
Recaudación del día: 05/02/2021     $ 9.940,00
Total recaudado a la fecha $ 197.213,50

Fechas de publicación: 08/02/2021
Sin cargo

OP N°: 100083619

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 2.940,00
Recaudación del día: 5/2/2021 $ 2.205,00
Total recaudado a la fecha $ 5.145,00
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Fechas de publicación: 08/02/2021
Sin cargo

OP N°: 400015226
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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